
Operador Económico Autorizado
Transportista, inscríbete ya como Socio Comercial 
Certi�cado rubro Auto Transportista Terrestre.

Este documento no establece obligaciones, ni crea derechos 
diferentes de los contenidos en las disposiciones �scales.

A partir del 1 de enero de 2018, las empresas certi�cadas como Operador 
Económico Autorizado, podrán usar los carriles FAST solo a través de 
empresas Auto Transportistas Terrestres autorizadas como Socio 
Comercial Certi�cado, rubro Auto Transportista Terrestre.

Ingresa tu solicitud antes del 31 de diciembre de 2017.

Una de las facilidades para los Auto Transportistas Terrestres del programa 
C-TPAT, es que no tendrán que presentar el “Per�l del Auto Transportista 
Terrestre” de las instalaciones validadas por C-TPAT en los últimos 3 años.

Más información en: 
www.sat.gob.mx 
Correo electrónico: oeamexico@sat.gob.mx
MarcaSAT:  Ciudad de México 627 22 728
        Interior de la República 01 55 627 22 728
        Estados Unidos y Canadá +1 877 44 88 728
        Opción 7 Comercio Exterior/Submenú 5 Esquema Integral de Certi�cación


